LEY Nº 7.056.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Modifícase el Artículo 39º, de la Ley Nº 6141,  el que queda-

rá redactado de la siguiente manera:


“ARTICULO 39º.-
Para  la  instrucción  sumarial  serán  competentes  la 

autoridad policial con jurisdicción en el sitio de comisión del ilícito, la autoridad administrativa con poder de policía en la materia de que se trate, según el caso; o los organismos o fuerzas de seguridad nacionales autorizados por convenios con el Poder Ejecutivo Provincial; sin que el ejercicio de las funciones cumplidas por estos últimos alteren o desconozcan las jurisdicciones locales.-“

ARTICULO 2º.-
Modifícase  el  Artículo  2º,  Inciso b),  de la Ley Nº 6.684, el

que quedará redactado de la siguiente forma:


“b)
Celebrar  convenios  con  personas físicas y/o jurídicas, públicas o

privadas, organismos o fuerzas de seguridad nacionales, en orden a la más completa prevención, control y aplicación del tránsito, transporte y de la seguridad vial.-“

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------ooo0ooo----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los catorce días del mes septiembre del año dos mil.-
